
Guayaquil, Marzo 01 del 2004 

Señores; 

Accionistas de Armora!S. A. 

Ciudad. 

Estimados señores: 

Cumpliendo con las disposiciones del artículo 321 de la Ley de Compañias, he revisado los 
Estados Financieros al 31 de Diciembre del 200% de Amaral S. A.. En mi opinión, estos 
reflejan en su htegridad la situación econóniea de la empresa en vrtud de que dichos 
Estados Finanderos han sido elaborados de acuerdo a los Principios de Contabilidad 
Generalmente Áceptados. 

He venficado el cumplimiento por parte de los admmistradores, de las normas legales y 
estatutarias, he examinado los libros sociales y de contabilidad, los cuales están ajustados 
con las disposiciones legales pertinentes. 

Atentamente, 

   C.B.A. Vito Hernández Y. 
Comisario 
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